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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110016099068201700409-
01, SIENDO AFECTADO(S) JHON JAIRO LÓPEZ CORREA,  LA SALA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON 
PONENCIA DE LA MAGISTRADA ESPERANZA NAJAR MORENO, DICTÓ FALLO 
DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA 
PROFERIDA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 POR EL JUZGADO DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO, MEDIANTE LA 
CUAL SE EXTINGUIÓ EL DERECHO DE PROPIEDAD A FAVOR DEL ESTADO, DEL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 230-49301, 
UBICADO EN LA CARRERA 17C No. 16B–65 EN EL BARRIO MADRIGAL DE ESA 
CAPITAL, REGISTRADO A NOMBRE DE JHON JAIRO LÓPEZ CORREA. CONTRA 
LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 28-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION 
FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 30-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. 
EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 03, 04 Y 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201700043-
01, SIENDO AFECTADO(S) EDGAR JAVIER PARRA DUQUE,  LA SALA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON 
PONENCIA DEL MAGISTRADO PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO 
DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 28 
DE SEPTIEMBRE DE 2018, PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, 
MEDIANTE LA CUAL SE DECIDIÓ NO EXTINGUIR EL DOMINIO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 50C-233905 
UBICADO EN LA CARRERA 16 NO. 7 A – 07/11 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 
PROPIEDAD DE ÉDGAR JAVIER PARRA DUQUE. CONTRA LA DECISIÓN NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 28-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION 
FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 30-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. 
EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 03, 04 Y 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201700041-
01, SIENDO AFECTADO(S) ANA MERCEDES CASTELLANOS BUSTOS,  LA SALA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON 
PONENCIA DEL MAGISTRADO WILLIAM SALMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE 
SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, QUE NO DECLARÓ 
LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE MATRÍCULA 176-13052, UBICADO EN LA DIAGONAL 4 NO. 3-60 DEL 
BARRIO LA CONCEPCIÓN DE ZIPAQUIRÁ, CUNDINAMARCA, CUYA PROPIEDAD 
RECAE EN ANA MERCEDES CASTELLANOS BUSTOS. CONTRA LA DECISIÓN 
NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 28-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION 
FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 30-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. 
EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 03, 04 Y 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 410013120001201700004-
01, SIENDO AFECTADO(S) FLORALBA MOTTA,  LA SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL 
MAGISTRADO WILLIAM SALMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE FECHA TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN 
EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 15 DE FEBRERO DE 
2018, PROFERIDA POR EL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, QUE EXTINGUIÓ EL DERECHO DE DOMINIO 
DEL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 350-185254 
DE IBAGUÉ, DE PROPIEDAD DE FLORALBA MOTTA. CONTRA LA DECISIÓN NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

 FIJACIÓN: 28-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION 
FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 30-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. 
EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 03, 04 Y 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 410013120001201600107-
01, SIENDO AFECTADO(S) LUIS CARLOS PASTRANA LOZADA,  LA SALA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON 
PONENCIA DEL MAGISTRADO WILLIAM SALMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE 
SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 24 DE ABRIL 
DE 2018, PROFERIDA POR EL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, QUE DECLARÓ LA EXTINCIÓN DEL 
DERECHO DE DOMINIO DEL CUPO DE PROPIEDAD DE LUIS CARLOS 
PASTRANA LOZADA CONFERIDO POR LA SECRETARÍA DE TRANSITO, 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE IBAGUÉ, SEGÚN LA TARJETA DE OPERACIÓN 
NO. 10-02900 COMO CONSECUENCIA DE SU AFILIACIÓN A LA CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA CONFERIDA A RADIO TAXI X TOLIMA LTDA. CONTRA LA 
DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
FIRMADO.   
 

 FIJACIÓN: 28-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION 
FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 30-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. 
EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 03, 04 Y 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 080013120001201700003-
01, SIENDO AFECTADO(S) EVA MARÍA BARRETO GUEVARA Y ELIECER 
FRANCISCO ALVAREZ MENDEZ,  LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO WILLIAM 
SALMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA TRECE 
(13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 5 DE FEBRERO DE 2018, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE BARRANQUILLA, QUE DECLARÓ LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 
340-57032 DE SINCELEJO CUYA PROPIEDAD RECAE EN ELIECER FRANCISCO 
ÁLVAREZ MÉNDEZ Y EVA MARÍA BARRETO GUEVARA. CONTRA LA DECISIÓN 
NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

 FIJACIÓN: 28-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION 
FICTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 30-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. 
EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 03, 04 Y 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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